
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO  
 

 
CLAUSULA 111 
 
Se proporcionará a los beneficiarios de los trabajadores académicos 

sindicalizados que fallezcan, por concepto de gastos de funeral, tres 

meses de sueldo si su antigüedad es menor de diez años; cinco 

meses de sueldo si tuviese más de diez años, y hasta veinte años de 

antigüedad; y seis meses de sueldo si hubiere tenido más de veinte 

años de antigüedad. En ningún caso, el pago será menor a lo que 

resulte de tomar como base el importe de quince horas-semana-mes. 

 

El pago será realizado dentro de un plazo de quince días a la persona 

que hubiese sido designada como beneficiaria; en caso de no existir la 

designación, al cónyuge o cualquiera de los hijos, padres, hermanos o 

familiares que acrediten haber realizado los gastos de funeral. Este 

pago se realizará dentro de los quince días siguientes a la 

presentación a la UV de los documentos relativos. 


